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ANEXO N° 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° 00000081

Fecha de
Solicitud

Descripción del ÍtemN° de Solicitud
de

Modificación

Código Ítem N.- CANTIDAD Y/O VALORESUnidad de
Medida

Cantidad Total Valor Total S/ Cantidad Total Valor Total S/

EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

0204 - Oficina De Tecnologias De La Información

071100387974000000075926/09/2024 30,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE SISTEMATIZACIÓN DE DATOS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

170100030010000000075926/09/2024 24,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA

0301 - Oficina General De Administracion

140600531020000000076327/09/2024 0.002.000.000.00UnidadEQUIPOS DE CÓMPUTO - CONJUNTO

740877000032000000076327/09/2024 0.002.000.000.00UnidadMONITOR A COLOR DE 32 in

901000010004000000076327/09/2024 6,000.000.000.000.00ServicioTRASLADO PERSONAL - COMISIÓN DE SERVICIO - PASAJES AÉREOS  NACIONAL

0304 - Oficina De Tesoreria

210100010190000000076026/09/2024 8,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ASISTENCIA EN SISTEMA DE TESORERIA

0503 - Oficina De Presupuesto

071100384879000000076126/09/2024 27,000.000.000.000.00ServicioSERVICIO DE ANALISIS EN PRESUPUESTO

071100381093000000076226/09/2024 22,500.000.000.000.00ServicioSERVICIO ESPECIALIZADO EN REVISION Y ANALISIS PRESUPUESTAL

1007 - Administracion Tecnica Forestal Y Fauna Silvestre Lambayeque

607500070247000000075725/09/2024 4,500.000.000.000.00ServicioMANTENIMIENTO CORRECTIVO DE CAMIONETA

1008 - Administracion Tecnica Forestal Y Fauna Silvestre Lima

940800130089000000075826/09/2024 0.004.000.000.00UnidadLLANTA 265/70R16

Firma 2: Titular de la Entidad u Organización de la
entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad

Firma 1: Responsable del Área involucrada en la gestión de la CAP

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación.

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público u organización de la entidad.

4/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en señal de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad, se suscribe:

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en el caso de bienes.
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